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Nocaima, Cundinamarca, abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS 
DE FUEGO O MUNICIONES. 

INVESTIGADO WILSON ALVAREZ AVILA 

VICTIMA  

CUI 25 875 60 00 409 2022 00204 
RAD. 25 491 40 89 001 2023 00031 00 

ASUNTO AVOCA CONOCIMIENTO Y FIJA FECHA 

 

Avóquese el conocimiento de la presente actuación, teniendo en cuenta la competencia para asumir 
el control constitucional de garantías que a todos los jueces les asiste. 

Por tanto, se fija la hora de las 10:00 de la mañana del día 17 de abril de 2023, para llevar a término 
la audiencia de Legalización al Principio de Oportunidad en la modalidad de renuncia a la 
persecución penal, solicitada por la delegada de la Fiscalía 01 Seccional de Villeta Cundinamarca. 

Comuníquese a las partes la audiencia que se desarrollará en forma virtual por la plataforma 
colaborativa Teams de Microsoft o Lifesize. 

 

Notifíquese y cúmplase: 
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